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PARTE OFICIAL

1.ª SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R eal F amilia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

REALES DECRETOS.
Vengo en resolver quede sin efecto Mi 

Real decreto de fecha 14 de Abril últi
mo nombrando Ministro de Estado á Don 
Luis López de la Torre Ayllon, Mi Envia
do extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. el Emperador de 
Austria.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
F ra n c isc o  d e  L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Angel Calderón de la 
Barca, Mi Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en los Estados-Uni
dos de América, Vengo en nombrarle Mi
nistro de Estado.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

Vengo en admitir á D. Manuel Ber- 
mudez de Castro la dimisión que ha he
cho del cargo de Ministro de Hacienda, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Aranjuez á veinte y uno.de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
t re s .= E s T Á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros -  
F ra n c isc o  d e  L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luis María Pastor, Di
putado á Córtes y Director general que 
ha sido de la Deuda pública, Vengo en 
nombrarle Ministro de Hacienda.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tre s .= E sT Á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros. =  
F ra n c isc o  d e  L e r s u n d i .

Vengo en relevar del cargo de Minis
tro interino de Fomento á D. Pablo Go- 
vantes, Ministro de Gracia y Justicia, 
quedando satisfecha del celo, lealtad é

inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Aranjuez á veinte y uno de 

Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros - 
F r a n c is c o  d e  L e r s u n d i .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Claudio Moyano Sa— 
maniego, Diputado á Córtes que ha sido 
y Rector de la Universidad central, Ven
go en nombrarle Ministro de Fomento.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . —  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
F r a n c is c o  d e  L e r s u n d i .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en conceder su jubilación, como 
o ha solicitado, á D. Juan José Clemente, 

Presidente de la Comisión superior de li
quidación de atrasos del personal á cargo 
del Tesoro; quedando muy satisfecha del 
celo y lealtad con que ha servido en su 
arga carrera.

Dado en Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = El Mi
nistro de Hacienda- M a n u e l  B e r m u d e z  d e
C. A S TR O .

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión superior de liquidación de atra
sos del personal á cargo del Tesoro á Don 
buenaventura Cárlos Aribau, Director ge
neral de Fábricas , de efectos estancados, 
casas de moneda y minas.

Dado en Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

R e a l e s  o r d e n e s .

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
haber consultado el Administrador de la 
Aduana de Rivadeo lo que deberá practi
carse cuando al tiempo de entrar las mer
cancías en los almacenes de las Aduanas 
resulte que los bultos tengan un peso bru
to menor del que se expíese en las res
pectivas notas consulares;

Y considerando, 1.° Que la instruc
ción de Aduanas vigente no determina la 
pena en que se incurre en estos casos, li
mitándose á establecer la prescripción de 
que hayan de declarar los cargadores en 
el extrangero el peso bruto de los cabos;

Y 2.° Que es indudable que existe 
motivo para recelar que se haya cometido 
fraude, aun cuando resulten ser iguales 
al número, medida y peso neto de las 
mercancías expresadas por dichos carga
dores y el de las reconocidas, porque 
pueden haberse alijado otras que contri
buyesen á formar el peso designado en la 
documentación consular; S. M. la R eina 
se ha dignado mandar para lo sucesivo

que, cuando ai tiempo do entrar los bul
tos en los almacenes de las Aduanas apa
rezca un peso bruto en las mercancías 
menor que el expresado en las facturas 
consulares, se imponga como pena, al 
verificarse el adeudo, un recargo en los 
derechos, que reunido á la cantidad satis
fecha, según el arancel, guarde con el 
peso bruto manifestado por los cargado
res en el extrangero la misma propor
ción que la que exista entre los derechos 
exigidos por las mercancías encontradas 
y el peso bruto correspondiente á estas; 
abonándose un 4 por 1 00 por las mermas 
naturales, sin que se imponga penalidad 
alguna.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1 853. =  B e r m u d e z  d e  
C a s t r o . =  Sr. Director general de Aduanas 
v Aranceles.

limo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo, de reclamación 
de D. Próspero Lamothé contra el despa
cho en la Aduana de Málaga de 48 pa
res de delanteros y otros tantos de palas 
para botas, declarados como pieles de be
cerro curtidas para el adeudo por la par
tida 1030 del Arancel, y que fueron afo
radas por la 384 que comprende los cor
tes de todas clases de pieles para botas, 
imponiéndose al reclamante el recargo 
prevenido en el art. 79 de la instrucción 
por mala declaración, se ha dignado man
dar que dispensándose del recargo al in
teresado satisfagan las pieles de que se 
trata los derechos de la partida 384, 
adeudando en casos análogos que se pre
senten en lo sucesivo proporcionalmente 
los derechos señalados en la misma las 
pieles sueltas que formen parte de un cor
te de botas , considerando á cada uno 
compuesto de cuatro piezas.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1 8 5 3 . = B e r m u d e z  d e  C a s t r o . =  Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general á consecuen
cia de instancia de D. Buenaventura Solá 
y A m at, reclamando contra el aforo prac
ticado en la Aduana de Barcelona de 19/  
quintales de alambre de latón para la fa
bricación de telas metálicas, que presen
tadas en la misma para el despacho fue
ron adeudadas por la partida 54 del aran
cel ; la R e in a  ( Q. D. G .) se ha dignado 
mandar que dicho alambre de latón y el 
de todos gruesos para otros usos adeuden 
los derechos señalados en la Real órden de 
13 de Noviembre último al de para cardas 
é instrumentos músicos, según el espíritu 
de la misma , y de conformidad con los 
informes de la Junta de Aranceles y de 
esa Dirección general, en que se fundó 
aquella resolución.

De Real órden lo digo á V. I. para su

inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. i. muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1 853. =  B e r m u d k z  d e  C a s t r o . = S r. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría .  —  Sección de Ramos especiales. —  

Negociado ] —  C ircu lar.
El Sr. Ministro de la Gobernación di

rige con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Oviedo la Real órden si
guiente :

«En vista de la comunicación de V. S. 
fecha 4 de Mayo último en que consulta 
qué mozos han de ser llamados al servi
cio de las armas cuando no los haya úti
les de los sorteados en el año actual para 
cubrir el cupo que hubiere correspondido, 
toda vez q ue , si bien la ley vigente de 
reemplazos determina en su art. 8.® el 
modo de allanar esta dificultad, se en
cuentra el inconveniente de que en el año 
próximo pasado no se verificó el sorteo, 
y por consecuencia no hay mozos sortea
dos en el próximo anterior al del reem
plazo de que se t ra ta , que son los inme
diatamente responsables á cubrir Jos cu
pos de sus pueblos respectivos; S. M., 
oidoel Consejo Real en secciones de Guer
ra y Gobernación, y teniendo presente el 
espíritu de la ley, ha tenido á bien man
darme que manifieste ó V. S ., como lo 
ejecuto de su Real órden, que á falta de 
mozos sorteados en el presente año de
ben ser llamados por su órden numérico 
los que en 1851 figuraron en la lista de 
los de 19 años, porque son los mismos 
que en 1852 habian de tener 20 años; y 
si aun no bastasen estos para completar 
el cupo de su pueblo, se llamará á los 
que en 1851 fueron sorteados figurando 
en la lista de los de 20 años, que repre
sentan los del segundo año inmediata
mente anterior al del reemplazo; que
dando sin cubrir el cupo total de un pue
blo , y este exento de toda responsabili
dad , si aun no fuesen suficientes para 
completarle los mozos de dichos alista
mientos , según se determina en el segun
do párrafo del art. 8.® de la ley vigente 
de reemplazos.»

Y con objeto de que sirva de regla 
general en todas las provincias, S. M. ha 
tenido á bien mandar que se circule para 
los efectos correspondientes.

Madrid 17 de Junio de 1853.=E1 Sub- 
secretario-FRANCisco d e  C a r d e n a s . = Señor 
Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
I<a R eina (Q. D. G.) se ha servido dic

tar con fecha 12 de Junio las resoluciones 
siguientes:

P rocuradores.
Mandando expedir Reales cédulas de ejercicio 

de procuradores de Cuenca á D. Enrique María 
Yuste, D. Pedro de Vela, D. Sebastian Palacios, D on  
Manuel de Vela y D. Victoriano Palomo, para c u 
yos oficios han sido nombrados por el Ayuntamien-



to de la misma c iu d ad , al cual corresponde la p ro 
piedad de los referidos oficios.

Nombrando á D0 Francisco de Gor para una 
plaza de procurador de núm ero de los juzgados de 
Granada.

Mandando expedir á D. José de Rojas y Talave
ra , Real título de procurador del núm ero de h  ciu
dad de A ntequera.

Y á D. Miguel Amorós y M iram bell, Real título 
para serv ir en calidad de sustitu to  la plaza de p ro
cu rador de la Audiencia-de Valencia que desem pe
ña D, Vicente Ibáñez.

Escribanos.
Aprobando la expedición de Reales cédulas en 

favor de los individuos y para los oficios si
guientes :

A D. Ignacio Malagarrieja , de ejercicio de es
cribanía de Salas.

A D. José María S e rran o , igual para otra en la 
Gineta.

A D. José Hernández y González, igual para 
o tra del juzgado de p rim era  instancia de Guia.

A D. Antonio P ere ira , igual para o tra del ju z 
gado de prim era instancia de Arrecife.

A D. José Pau y S ánchez, igual para o tra  del 
P uerto  de Santa María.

A D. Ignacio L arrea y  M ulet, igual para otra 
de Alcira.

Y á D. Francisco B ayona, escribano num erario  
de Villoldo, y  á D. Balbino Sánchez, que lo es Real 
notario de reinos con residencia fija en V iilasarra- 
cino , igual en  perm u ta de sus respectivos oficios.

Asimismo se ha servido dictar con fe
cha 17 de Junio las resoluciones si
guientes :

Mandando esped ir á D. Angel M erino de Porras 
Real Albalá de m ontero de Cámara y guarda de 
S. M.

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y  para  los oficios siguientes-'

A D. Ju lián  de A nsoategui, de propiedad y 
ejercicio dé esoribéf&ía en la m erindad deB ustu ria .

A D, José García , de ejercicio para  otra en la 
villa de Freehtlla.

A D. Cesáreo C o rra l , igual para o tra  en G as- 
trqjeriz.

A D. Blas V illarino, igual para o tra  en la al
caldía de Verea,

Y á D. Francisco PalucioS, Notario de reinos^ 
de coadjutor de D. Mariano López en escribanía de 
núm ero de G ran ada , form ando ambos u n  solo p ro 
tocolo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUA» DE LA FU EN TE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO DE 1883. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 16 al 31 del 
corriente mes.

Se ha seguido el revestim iento del tubo en línea de i 26 m etros (150 varas) en  igual form a y  ó r -  
den de co nstrucción , aum entando los gruesos de las fábricas por la m ayor solidez que exige la inse
guridad de los terrenos en este pun to  de obra.

Se ha hecho el minado por debajo del puente titulado de C antaranas, con todos los acodalamientos 
y apeos que han sido necesarios para sostener las fábricas del mismo ; haciendo sobre las del tubo los
m urailones indispensables para sostener los dos arcos del dicho puente.

En los desaguaderos , situados el uno por debajo del lavadero de los Gerónim os, y el otro en la mon
taña del Príncipe Pío y  v ie rte  al canalillo del lavadero de la tropa , se han puesto las co m puertas, vá l
vulas y demás necesario para hacer las limpias y  desagües del tubo.

Y por último se ha hecho el m ovimiento de tie rras  procedentes de las zanjas, macizando con ellas la 
que queda sobre el tubo , y arreglando los paseos de la Real Florida por donde atraviesan las obras.

Madrid 31 de Mayo de 1853.®=<El D irector. M artin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.
Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 

dicha obra desde el dia 16 al 31 del corriente mes.
Rs, vn, mrs. Rs, vn. mrs.

Jornales dei aparejador.frlnvr, Da cnhrpstímies. ................................ . . . . . . . . 320 \  
820 1 
9 0 7 . . 4 7  1 

1, 990 . , 17  i  
4,242 [ 
4 ,44 0 . .4 7 \  
4,041 . . 8 /  

283 [ 
278 |  

4 8,407 , .26 1

Idem de capataces,............................................ .........................................................
Idem de carpinteros.......... .................................................................. ..................... ............
Idem de fontaneros.. ...................................................................................................
Idem de albañiles.-----------------------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .......................
Idem de caleros................. ..........................................................................................
Idem de guardas de herramientas...............................................................................
Idem de peones que clavan estacas................ ................................................. . ..............
Idem de ordinarios............................................................................................................
Idem de guardas de noche en la mina de desagüe, puerta de Hierro y Rajada

26.835

Por importe de 86,850 ladrillos................................... 4 2 9 . . 4  7 /  
* A 7 A Q ti n

Por id. de 697 fanegas de cal................................ . . . 1 <, V 0 <J . , 11** oo1? a no, ¿i A  i . ,1 /
Por id. de 4 ,4 37 arrobas de tubos de plomo..
Por id. de géneros de espartería. . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de madera............................................................

x>
A>

Dob
30,699 

3 8 1 . . 2 23 997 A 7
Por id. de obra de h errería ,...................................... .. v,¿z i . . a {QCft O ti
Por id. de id. de carpintería......... ..........................
Por id. ele 860 varas de tubo de fábrica de ladrillo 
Por id. de ocho arrobas v seis, libras de aceite.. .  
Por id. de cuatro arrobas de sebo.......................

»
»
»

3,456 
34,400 

568 . . 4  8 
444 
460Por id. de impresiones —  ..................................... »

424 , 737 . ,  8

Importan las cantidades invertidas esta quincena en ia expresada obra ciento veinte y cuatro piil setecientos 
treinta y  siete reales y  ocho maravedís, salvo error.

Madrid 84 de Mayo de 4 853.=^El Regidor Comisario, Conde de Goyeneche.a» El Director, Martin López 
de Aguado.

Madrid 4 0 de Junio d# 4 8S3.-B-EI Director general. Ramón Miranda.

GUARDA-COSTAS.
La etcam pavia G aditana , de la prim era división, apresó en la noche del 9 del co rrien te  mes 

sobre los arrecifes de Pun ta C arnero , un  bote con cuatro  fardos de tabaco y  tres  de géneros.

3 .a sección. -  ANUNCIOS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pública ,— Sección  1.ª

Por fallecim iento de D. Tomas S atu é , ca tedrá
tico de la facultad de ju r isp ru d en c ia , ocurrido en 
el dia 25 de Mayo próximo pasado, se halla vacan
te en la misma facilitad una categoría de ascenso, 
m andada sacar á público concurso por Real orden 
do 15 del co rrien te : los catedráticos que ileven el 
tiem po de cinco años de servicio en la enseñanza, 
p resen ta rán  en el M inisterio de Gracia y Justicia, 
en el térm ino  de u n  m es, contado desde la fecha 
de este an un c io , sus respectivas solicitudes docu
m entadas con arreglo  al ai t. 159, título 5? de la

sección 5.' del reglam ento de estudios v ig e n te ; en 
la inteligencia de que pasado el plazo referido no 
se adm itirá instancia a lg u n a , aun  cuando sea de 
fecha an terio r.

Madrid 20 de Junio de 4 853.**=*E1 Subsecretario, 
Antonio Escudero,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Jun ta  ha acordado que el jueves 30 del ac

tu a l , á la una del día, se verifique en el patio 
principal del edificio que ocupan sus oficinas, la 
quem a pública de los docum entos de la Deuda 
amortizados en  los meses de Mayo y Junio del año 
próxim o pasado á que se referían  los anuncios pu 

blicados en las Gacetas números U 9  y  450 de los
dias 29 y  30 de Mayo último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, 
Madrid 16 de Junio de 1853.««E l Secretario, 

Angel F. de Heredia.«»Y? B?«=E1 Director general, 
p residen te  en comisión. ArislizabaL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del 
Excmo, é Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sex
ta de este T rib u na l, se c ita , llama y emplaza ú 
D. Domingo Pallete, Adm inistrador que fué de bie
nes nacionales en la provincia de Alicante en 1843, 
para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la publicación de este an u n c io , se p resente por sí 
ó por medio de apoderado en esta secretaría á re 
coger un  pliego de reparos á las cuentas de bienes 
nacionales de dicha p rov in c ia , correspondientes á 
los §|ete prim eros meses de 1843; teniendo en ten 
dido que pasado el plazo que se le señala sin ha
berse  presentado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Junio de 1853.«~E1 secretario  ge
n e ra l,  Francisco Donoso Cortés. t

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los Señores Títulos de Castilla que á continua
ción se e x p re sa n , se se rv irán  presen tar en esta 
Administración principal en  todo el co rrien te mes 
las señas de su habitación ó punto  de su residen
cia , á fin de poder darles conocimiento de un 
asunto  que les in te re sa , pudiendo resu lta rles , de 
no v e rifica rlo , perjuicios de consideración.

Sra. Doña Dolores S an tis teb an , M arquesa de la 
Vera,

Sra. Doña María Ana de Lamo y  Frias de Sala
zar , inm ediata sucesora en el Condado de Castañe
da de los Lamos,

Sr. M arqués de Palom ares de Duero,
Sr. D. Antonio Attad de M ontenegro , M arqués 

de Coto Real,
Sr. Conde de T orrem uzquiz,
Sr. Conde de T orre Y e la rd e , Conde deM ansilla.
Madrid 21 de Junio de 1S53.»*L. Alvarez. 3
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON. 
S e c c ió n  d e  H a c ie n d a ,— R e c t i f i c a c i ó n  i m p o r t a n t e .

En el núm ero 143 de la G a c e t a  de Madrid, 
correspondiente ai dia 23 de Mayo próxim o pasado, 
se insertó  un anuncio para la subasta de dos es
cribanías en los pueblos de Almansa y  Celanico; y 
como á aquellas se las calificase de juzgados , siendo 
así que son n u m e ra r ia s , expresándose tam bién en 
el mismo que el doble rem ate debía tener lugar en 
los pueblos m encionados, debiendo ser en Sahagun, 
como capital del partido á que aquellas correspon
den , he dispuesto que se hagan estas rectificacio
nes, tanto en este periódico oficial como en  el Bo
letín de la p ro v in c ia , para que llegue á conoci
m iento de ios que qu ieran  in teresarse en la refe
rida su b a s ta ; entendiéndose que el tiempo señala
do por Real decreto de 7 de Mayo del año últim o 
em pezará á contarse desde el dia de la iusercion 
del indicado p rim er anuncio.

León 19 de Junio de 1853, ««L uis Antonio 
Meoro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.
D. José María R incón , Alcalde constitucional de 

esta capital &c.
Al ponerse en uso el cem enterio de San F er

nando , recientem ente construido á la inmediación 
de San L ázaro , se prohibieron las inhum aciones 
en el de San Sebastian y se aplazó para otra épo
ca mas oportuna la exhumación de los restos d e -

Eositados en los nichos del último en terram iento , 
a Municipalidad ha creído llegado este caso, ya 
por hallarse en ru ina  m ucha parte  de los mencio

nados n ichos, ya por contener hoy el nuevo c e 
m enterio  un  núm ero de sepultu ras de todas clases 
capaz de o cu rrir á las defunciones diarias y á la 
colocación de los cadáveres que se trasladen del 
antiguo. Consultando pues las Reales órdenes de 19 
de Marzo de 1848 y  12 de Mayo de 1849, que es
tablecen la forma de proceder á las exhumaciones, 
he d isp uesto , prev ia  autorización del Sr. Gober
nador de la provincia y  asentim iento do la ju r is 
dicción eclesiástica lo siguiente:

Artículo 1,° Los cadáveres que esten sepultados 
en los nichos del cem enterio de San Sebastian po
drán  exhum arse por los parientes ó interesados, 
sin necesidad de reconocim iento facultativo, den 
tro  de los plazos que se expresan en seguida :

Los de época an terio r al prim er dia de Enero 
de 1848, en el tiempo que resta del presente año.

Los que se en te rra ro n  du ran te  el expresado 
año de 1848, en todo el de 1854.

Los que recib ieron sep u ltu ra  d u ran te  el año 
de 1849, en todo el de 1855.

Los que fueron en terrados du ran te  el año de 
1850, en todo el de 1856.

Los que se sepultaron d u ran te  el año de 1851, 
en todo el de 1857.

Y los que lo hayan sido du ran te  el año de 1852, 
en todo el de 1858.

Las órdenes para proceder á las exhumaciones 
en los térm inos prefijados, se expedirán por esta 
alcaldía á solicitud de los in teresados, p revia la 
licencia de la Autoridad eclesiástica.

A rt. 2.° Podrá tam bién verificarse la exhum a
ción de los cadáveres que lleven mas de dos años 
de sepultados, en v irtud  de licencia del Sr. Gober
nador de la provincia , á cuya concesión debe p re
ceder, según lo dispuesto en la Real orden de 19 
de Marzo de 1848, el permiso de la jurisdicción 
eclesiástica y  un reconocim iento facu ltativo , por 
el cual conste que la traslación no puede perjud i
car á la salud pública.

A rt. 3.° Los restos de los mencionados cadáve
res serán  trasladados al cem enterio de San F er
nando ó á panteones particu lares, siem pre que 
estos se hallen  fuera de poblado, salvos los casos 
de excepción que se declaren por la Autoridad su 

perior civil do la p rov in c ia , con anuencia de ía
ec lesiástica , en uso de sus atribuciones.

Art. 4.° Siendo de corta capacidad el cem ente
rio del barrio  de Tria na y  estando especialmente 
destinado á las defunciones de su v ec ind a rio , no 
podrán conducirse á este en terram ien to  los restos 
que se exhum en del de San Sebastian por n ingún 
motivo.

Art. 5.® Vencido que sea cada uno do los plazos 
señalados en el art. 1 .°, se hará por el A yunta
m iento la traslación de los restos que no se ha
yan  extraído por las familias in te resadas , al osa
rio que se p repare con tal o b je to , procediéndose á 
la demolición de los nichos vacíos á medida que 
lo vayan quedando, de forma que desaparezca, tan  
luego como concluya el últim o té rm in o , todo el 
en terram ien to , excepto la capilla,

Art. 6.° De cargo del A yuntam iento será igual
m ente la exhum ación de los cadáveres en terrados 
en el suelo y su traslación al osario com ún , p e r
mitiéndose que lo verifiquen los parien tes ó in te
resados , solo cuando aqtiellos estén  en  sepu ltu ras  
particu lares, con sujeción á las reglas que se esta” 
blecen en este edicto.

Y para conocimiento del público se fija el pre-» 
sente , además de insertarse en los periódicos.

Sevilla de Junio  de 1853.=José M, Rincón.—* 
José Elias Fernandez , secretario.

4 .ª sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Fernando José Rosado, Auditor honorario de 
Marina, Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta oiudad &c.

Por el presente ci to, llamo y emplazo por término 
de 30 dias que por primero, segundo y tercero les se
ñalo, y  este ultimo con la cualidad de improrogable, á 
los sucesores de D. Joaquín González y  D. Salvador Ji
ménez Campos y á cuantas mas personas tengan derecho 
contra una hacienda nombrada de Casamao, partido de 
Armallate, jurisdicción de la ciudad de V elez, que fué 
de D. José Mercado por las hipotecas constituidas por 
este con ella á favor de los referidos González y  Jimé
nez . para pago de ciertas sumas y por escrituras de 19 
de Diciembre de 4776 y  24 de Noviembre de 4 778, 
otorgadas ambas en esta ciudad ante D. Joaquín de Sis- 
tos y Rico , para que en él se presenten en este mi jü z- 
gado y por la escribanía del infrascrito á deducir el que 
les competa en expediente que sobre el alzamiento de 
dichas hipotecas ha instruido D. José Mercado y  Muñoz; 
y les apercibo que no ejecutándolo en el mencionado 
iérmino, pasado, sin nueva citación ni emplazamiento 
no habiendo justa causa que se oponga á ello, asentiré 
á aquel.

Málaga 24 de Mayo de i S53. =  Fernando José Ro
sado. =?= Por mandado de S. S., Juan Bautista Vignola.

Juzgado de primera instancia de Palacio.— En vir
tud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio en es
ta corte, refrendada del escribano de S. M. y  del nú
mero de la misma D. José García Varela, se cita , lla
ma y emplaza por término de 30 dias á los que bajo 
cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por muerte abiniestaio de Doña Dolores 
Sánchez Piquer, vecina que fué de esta capital, y  cuya  
fallecimiento tuvo lugar en la misma el dia 4 0 de Mar
zo de 4 851 , para que dentro de dicho término se pre
senten en aquel juzgado y escribanía á ejercitar las 
acciones de que se crean asistidos.

D. José M orphy, magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Albacete y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies de esta córte &c.

Por el presento segundo edicto y  término de nuerd  
dias se cita,  llama y emplaza á Tomas Fernandez, sol
tero, de 25 caños de edad, natural de Asturias, criado 
que ha sido de Doña María Luisa Ibáñez, para qué en 
cualquiera de ellos se presente en la audiencia de S. S. 
ó cárcel de Villa , á responder de los cargos que le rer- 
sultán en la causa criminal que se le instruye por hurto 
de 7000 rs. á la referida su ama; en la inteligencia que 
de asi verificarlo, se le oirá y administrará justicia, y 
de no le parará el perjuicio que haya lugar.

D. José Morphy, magistrado honorario de la Aü-*> 
diencia territorial de Albacete y  Juez do primera ins
tancia del distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente, segundo edicto y término de nueve 
d ias, so ci ta, llama y  emplaza á Félix de la Peña, sol
tero, natural de Orzales, criado que ha sido de D. Ma
nuel Fernandez Cadiñanos, para que en cualquiera de 
ellos se presente en la audiencia de S. S. ó cárcel de 
Villa á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le instruye por hurto de treinta 
mil y  pico de reales al expresado su amo; en la intelí* 
gencia que de así verificarlo se le oirá y  administrará 
justicia, y de no le parará el perjuicio que haya lugar.

El Licenciado D. Carlos Halcón y Mendoza, Auditor 
de marina honorario, caballero maestrante de la Real 
de Sevilla, sócio de la Económica de Amigos del Paig 
de esta ciudad de Jerez de la Frontera y  Juez de pri
mera ins ancia del distrito de San Miguel de la misma.

Por virtud del presente cito y llamo á Manuel de 
Rivas, ausente de los países de América, para que en 
el término de cuatro m eses, contados desde el siguiente 
dia al de la inserción de este mi edicto en la Gaceta, 
oficial de Madrid, autorice persona con poder bastante 
que se encargue de la administración de la mayor par
te de una casa calle Pozo del Olivar de esta ciudad, 
en que fué instituido heredero por Juan de R ivas, su 
hermano, para después de los dias de Isabel Camacho; 
muger de este, la cual ha fallecido, siendo extensivo á 
que con el mismo se entiendan las actuaciones del ex
pediente instruido con este motivo en mi juzgado y  es
cribanía á cargo de D. Manuel García de Acuña; aper
cibido que de no realizarlo proveeré en el mismo lo 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 7 de 
Junio de 4 8 5 3 . =  Carlos Halcón, =* Por disposición de 
S. S ., Manuel García de Acuña.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Juez de primera ins
tancia de este partido judicial de Castuera.

Por el presente se apetece la busca de tres caballea 
rías mulares que de la propiedad de D. Gabriel de Tena 
y Diego Benitez, vecinos de Monterubio, desaparecieron



i  primeros de Mayo del afio anterior de las posesiones 
del Alamo y Cañada de la Pila en la dehesa del Bercial; 
así como el nombre y apellido de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, á cuyo fin acompaña ra
zón de las señas de aquellas, pues así está mandado en 
providencia de ayer, dictada en la causa que se sigue 
por la desaparición de dichas caballerías.

Dado en Castilera á 48 de Junio de 4 853.=M anuei 
Gregorio Jiménez. =>* Por mandado del Sr. Ju ez , Juan 
Inocente Izquierdo.

Señas,

Un mulo romo de cola, de cuatro años, pelo.casta- 
fio oscuro que tira á negro, y  en la punta de la paleta 
izquierda un lunar blanco pequeño.

Otro castellano, de seis años, alzada regular, cor
tada la cola , con una costilla mas hundida que las de
más en el lado derecho.

Y otro de cuatro años, pelo oscuro negro, rabón, 
entero, castellano, cabeza gorda y acarnerada, y  de bas
tante alzada.

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D, Félix de la Sota y Sota , Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores, refrendada por el 
escribano del número D. Pedro Clemente Marin, encar
gado del despacho de la vacante de D. Francisco Morci
llo y  León, so cita, llama y emplaza por única vez y  
término de 30 dias á Doña Isabel Linó, natural de Cá
diz, casada con D. José Matheo, de 45 años de edad, y 
su hija Doña Josefa Matheo, soltera, de 20 años, de 
igual naturaleza, á fin de que en dicho término se pre
senten en la audiencia de dicho señor, sita en el 
piso bajo de la territorial, á declarar inquisitivamente 
y demás que corresponda en la causa que pende en el 
mismo sobre lesiones á la niña Victorina Fagundez; aper
cibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, entendiéndose las diligencias con ios estrados.

Rafael Mayalde y Villarroya, Mariscal de campo 
de los ejércitos nacionales. Gobernador militar de esta 
plaza y  su provincia.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á An
tonio Perez y  María Delgado, padres del carabinero de 
caballería José Perez, para que en el preciso término 
de 4 5 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de Madrid, se presenten en el juzgado de 
la capitanía general de Andalucía por sí ó por medio 
de persona autorizada competentemente á fin de solici
tar lo que á sus respectivos derechos convenga; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo se declararán conclusos los autos de testamen
taría formados por muerte del expresado José Perez y se 
remitirán al Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.

Cádiz 4 4 de Junio de 1 853.^R afael Mayalde y Vi
llarroya.— Bartolomé Rivera.

D. Patricio Bartolomé Flores, caballero de la Real 
órden americana de Isabel la Católica y  Juez de pri
mera instancia de esta villa del Burgo y su partido, 
que de ser así el infrascrito da fé.

Por el presente se hace saber que en este juzgado 
se instruyen diligencias de oficio contra Saturio Cid, 
alias el Fraile, fugado de la cárcel de Valladolid y ve
cino dé Ontangas, aprehendido en Orillares el dia 9 del 
corriente por el destacamento de la Guardia civil del 
puesto de San Leonardo , el que le presentó en este 
juzgado; y  como de las diligencias practicadas resulta 
que el mencionado Saturio tenia una yegua que vendió 
á Victor de San José, vecino de Orillares, en donde fué 
aprehendido, y  por si fuera posible saberse su legítima 
procedencia, se ha mandado anunciarla por medio del 
presente, á fin de que *u verdadero dueño acuda á este 
juzgado, y acreditando tn  legal forma leí* de su pro
piedad se le entregará,

8$ña9 dt la yegua.
Pelo castaño oscuro, calzada, almiñada del pié de

recho, con muchos lunares blancos en ambos costillares, 
rozada de la cru z, cabos negros, con la cerda de la cola 
y crin cortada, edad muy v ieja , de seis cuartas, cuatro 
dedos de alzada, con una marca ó yerro de M S., de
biendo hacer poco tiempo que le han sido cortadas la 
crin y  cola.

Dado en el Burgo á 47 de Junio de 4 853.*»Patricio 
Bartolomé Flores,*=Por su mandado, Isidro López.

En virtud de providencia del Sr. D. Teodoro de íba- 
fiez, caballero de la Real y  distinguida órden española 
de Carlos III, Intendente de provincia y  Teniente Al
calde del distrito de la Latina, refrendada del escribano 
del número D„ Manuel Franco, se cita por el presente al 
Barón de Agres y  Sella cuyo paradero se ignora, para que 
por sí ó por medio de apoderado en forma legal se presente 
á celebrar juicio de conciliación sobre pago de marave
dís, á que ha sido demandado por D. Francisco Saureu, 
en la audiencia de S. S ., sita en la plaza de la Consti
tución, casa de la Panadería, el dia 28 del corriente 4 
las doce del mismo.

Madrid 21 de Junio de 4 853.?»Franco,

D. José Segura, Juez de primera instancia de Gra
nadilla y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los dótales de 
capellanía fundada en el lugar de Mohedas de este par
tido por D. Agustín Bravo, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde este de la fecha, com
parezcan en este juzgado á deducir el que vieren asis
tirles en el expediente incoado al efecto en el año de 1841 
á instancia de María Martin Valencia, vecina de dicho 
Mohedas; pues que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Granadilla á 8 de Junio de 4 853.— José 
Segura Ramón.»=Por su mandado, Tomas Manuel Díaz,

D. José Segura, Juez de primera instancia de esta 
villa de Granadilla y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los dótales de 
capellanía fundada en el lugar de Mohedas de este par
tido por D. Francisco Rodríguez, para que en el preci
so término de 30 dias, contados desde este de la fecha, 
comparezcan en este juzgado a deducir el que vieren 
asistirles en el expediente incoado al efecto en el año de 
4 841 á instancia de María Martin Valencia, vecina de 
dicho Mohedas; pues que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Granadilla á 8 de Junio de 4 853.=José  
Segura Ramón ««Por su mandado, Tomas Manuel Diaz.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Correspondencias de B uenos-A ires del 2 de 

Mayo contienen detalles acerca del combate verifi
cado en tre  la escuadra nacional de aquel punto y 
la de Urquiza.

La escuadra de B uenos-A ires, com puesta de seis 
buques , en tre  ellos un  b e rg a n tín , antiguo negrero, 
armado de 4 0 cañones, teniendo á su bordo al Al
m irante Z orow ski, polaco, con u n  Capitán y tr i
pulación inglesa, salió de Buenos-Aires con órdenes 
cerradas. Al dia siguiente se oyó u n  fuerte  caño
neo en la dirección de la isla de M artin -G arc ía , si
tuada á 35 millas rio arriba.

Se empezó á las siete de la m añana y  duró tres  
horas. Se ha sabido la derrota y dispersión de la es
cuadra de Buenos-Aires. El bergantín  se ha en tre 
gado al enemigo por el Capitán y  la tripulación: 
otro buque ha naufragado. El A lm irante Zorowski 
se ha salvado en un  buque que ha hecho algunos 
mas d isparos , y  partido luego con los otros tres  
buques.

El Gobierno de Buenos-Aires esperaba haber 
sorprendido con su  escuadra la de Urquiza , fuerte  
de tres vapores y de un  bergantín. Urquiza habia 
sabido el proyecto de sorpresa y estaba prevenida 
su escuadra en M artin-Ghrcia,

El bloqueo de B uenos-A ires, reconocido por 
todas las Potencias ex trangeras, se habia empe
zado por Urquiza el 29 de Abril.

El 27 se reunió  una comisión m ista , nom brada 
por las partes be ligeran tes, para tra ta r  de la paz. 
Los Ministros boliviano y b ras ileñ o , cuya media
ción ha sido acep tada, asistieron á la comisión. Se 
dice que las negociaciones se siguen felizm ente.

Dos despachos telegráficos recibidos de Trieste 
el 46 de Junio anuncian la llegada del correo de 
Indias y de la China.

La insurrección de este país hace nuevos pro
gresos; y si es c ie rto , como lo afirm an los despa
chos , que Nankin y C hin-K iang-Fou han caido en 
poder de los rebeldes, el Gobierno de los m a n t-  
chou se encuen tra evidentem ente en la mas crítica 
situación. En China todos los trasportes de hom
bres y de m ercancías se hacen exclusivamente 
por agua; y  el sistema entero de las comunicacio
nes del pais depende de la posesión de Yang-Tze- 
Kiang. Desde que se está en posesión de la nave
gación de este r i o , centro y  arteria^ principal de 
todas las vias navegab les, se domina todo el im 
perio: así, ser dueños de N ankin y  de C hin-K iang- 
Fou, es serlo tam bién del curso de Yang-Tze- 
Kiang y  del punto im portante en que se corta el 
canal im perial que enlaza las provincias del Norte 
con las del S u r , via por donde se conducen los 
granos y  demás especies alim enticias que el Shan- 
tu n g , el P echeli, el Laotong & o. sacan del Medio
día del imperio. En la últim a g u e rra , cuando los 
ingleses se apoderaron de C h in -K iang-F ou , el Go
bierno im perial se vió reducido á la necesidad de 
im plorar la p a z ; pero lo que los ingleses pudieron 
concederle no lo harán  seguram ente los rebeldes: 
y  entonces ¿ qué sucederá ? A menos de una in te r
vención ex trangera que no podrá ser eficáz sino á 
condición de apropiarse á su  vez parto  del impe
rio , este caerá en la mas espantosa anarquía.

El Gobierno inglés piensa por último term inar 
la guerra  con los birm anes. El G eneral Godwin se 
prepara á lom ar la o fensiva, á m archar sobre Ava: 
capital del im perio ; y  m ientras organiza sus fuer
zas , ha acordado á los birm anes u n  plazo de 30 dias 
para que acepten el ultim átum  que les ha dirigido 
el Gobernador general.

Escriben de Constantinopla el 2 de J u n io :
«En estos momentos se remolca la escuadra egip

c ia , compuesta ¡de 20 buq ues, hác iae l Bósforo. De 
la Siria y de la Anatolia están m uchas tropas en 
m archa hácia el litoral del m ar Negro. Om er-bajá 
según se dice ha atravesado ya el Danubio en W id - 
din. De aquí se enviarán  tropas á Varna. A nteayer 
han llegado á esta de Trípoli de Africa 4000 ne
gros , formando el contingente del Bey.»

Noticias del 3 del mismo punto anuncian que 
la situación de la capital es igual.

La escuadra inglesa habia partido de Malta el 8, 
para la bahía de Besika, donde ha debido llegar del 
12 al 43.

U ltim am ente, dicen con fecha del 6 haberse reci
bido detalles m uy exactos sobre la situación de la 
Valaquia y de la Moldavia, y que la mas completa tran 
quilidad reinaba en las poblaciones de ambos paisés. 
Este hecho, confirmado por relaciones de las autori
dades de Bucharest y de Jassy, parecía deber alejar 
toda idea de invasión en las provincias danubianas, 
conforme á las estipulaciones del tratado de B alta- 
Liman.

G ran núm ero de habitantes de las Sporadas, 
pertenecientes á la religión g rieg a , han ofrecido sus 
servicios á la P u e r ta , en la suposición de que se 
em pezaran las hostilidades; se sabe que estas po -
V ln n in n a c  oV m m ln n  nvr'pIpnfAs: m a r i n n e

Se han recibido tres despachos telegráficos pri
vados : dos de Viena de fecha 4 6 de Junio, y  uno de 
Londres del 47; y todos hablan en térm inos m asó 
menos positivos de la mediación del Austria en la 
cuestión de Oriente.

He aquí el texto de los tres:
Viena: Jueves 4 6 de Junfo.
« Los rum ores concernientes á la mediación del 

Austria en los asuntos de O rien te , se renuevan y 
toman alguna consistencia. »

Viena: Jueves 4 6 de Junio.
«El periódico de esta tarde, el Wanderer, anun

cia de una m anera positiva la próxima mediación 
del Austria en tre  el Divan y  el Gabinete de San 
Petesburgo.»

Por ú ltim o, el tercer despacho está concebido 
en térm inos mas esplícitos:

Londres, v iernes 47 de Ju n io :
«Un despacho telegráfico de Viena, enviado di

rectam ente a q u í , anuncia que la Rusia ha aceptado 
la mediación del Austria en los asuntos de Oriente.»

Se lee tam bién en el Journal francais de F ranc
fort del 14 de Jun io :

«Cartas de V iena, que consideramos de buen 
origen , confirm an la noticia de que el Austria ha
rá  el papel de m ediadora en el asunto tu rco -ruso  
de acuerdo con la Inglaterra , y  que las in s tru c
ciones que lord Stratford de RedclifFe ha recibido de 
su  Gabinete no son ni con mucho tan rigorosas 
como se creia en todas las Bolsas de Europa á la 
prim era noticia de la partida de las escuadras in
glesa y  francesa para los Dardanelos.»

Las Cámaras belgas se han cerrado el dia 45 de 
Junio.

Mgr, Antonio Garibaldi, Arzobispo de Mira, N un
cio apostólico en F ran c ia , ha m uerto  el dia 17 en 
P arís, casi repen tinam en te , de u n  ataque apoplé
tico fulm inante.

INTERIOR.
MADRID 22  DE JUNIO.

Ayer martes á las ocho de la noche, el 
caballero de Bergman, Ministro residente 
de Suecia en esta corte, tuvo la honra de 
poner en manos de S. M. el R e t  las in
signias de la Orden de los Serafines, que 
su Soberano ha enviado al Augusto esposo 
de nuestra R e in a .

S. M. el R e y  recibió al caballero de 
Bergman con su acostumbrada benevo
lencia y afabilidad, mostrándose en ex
tremo reconocido al testimonió de sincera 
amistad y singular afecto que recibía de 
S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, 
cuyo ardiente y constante deseo es es
trechar cada dia mas las íntimas relacio
nes que felizmente existen entre su Real 
familia y la de España.

NOTIC IAS  V A RIA S.
Nota de los puntos en  que se hallan establecidos

buzones para la correspondencia in terio r de Ma
drid  y  para las provincias tam bién.
4 .* Red de San L u is , en la fachada de A stra- 

rena.
2.° Calle de las Infantas, esquina á la del Clavel.
3.° Calle de Alcalá, esquina á la del Barquillo.4.9 Plazuela del Duque de F r ia s, esquina del 

convento.
5.° Plazuela del Hospicio, fren te  á la calle de San Vicente.
6.9 Plazuela de la calle de la Madera, jun to  á la 

fuente.
7.° Calle Ancha de San B ernardo , fren te  á las 

Salesas.
8.’ Plazuela de Leganitos, esquina á la calle de 

los Reyes.
9.9 Plazuela de Santo Domingo, esquina á la ca

lle Ancha de San Bernardo.
40. Plazuela de Isabel II, frente á la escalinata,
4 4. Plaza Mayor , fren te  á la calle de Toledo.
42, Calle de Segóvia, frente á la plazuela de la 

Paja.
4 3. C arrera de San Francisco, ai medio de la 

calle.
44. Calle de Toledo, frente á la fuente.
45. Plazuela del Progreso, jun to  al cajón,
46. Plazuela de Lavapiés, jun to  á la fuente.
47. Calle de A tocha, esquina al colegio de San 

Carlos.
4 8. Plazuela de Jesús, jun to  al cajón.
4 9. Plazuela de Antón Martin.
20. Plazuela de Santa A n a , fren te  á la calle de 

la Gorguera.
21. C arrera de San Gerónimo, fren te  á la casa 

del Sr, Rivas.
-— El viernes próximo habrá en la parroquia de 
Santiago función de Minerva con procesión públi
ca , que saldrá á las cinco de la tarde por las calles 
de Santa Clara, Amnistía, Independencia, Carlos III, 
Lepanto, plazuela de San Ju an , calle de Vergara, 
U nion, A m nistía, Ramales , San Nicolás , Cruzada, 
Luzon, Mayor, Milaneses y  Santiago, á la referida iglesia.
 Parece que se van á constru ir en los costados
de la iglesia de San Gerónimo dos grandes torres 
de arqu itectura gótica, una de ellas para el reló y 
[a otra para el campanario.
 Dice El Heraldo:

Uno de nuestros suscritores nos da los siguien
tes porm enores acerca de los dos desgraciados que 
laman la atención en las calles de esta capital.

«El sugeto de quien se ocupan Vds. en la g a - 
íetilla de anteayer, y  que con m ucha razón debe

llam ar la atención pública, es un  desgraciado é in
ofensivo dem ente, que por esta razón perdió un  
corto destino que creo desempeñaba en correos. La 
que se supone ser su consorte es herm ana suya, 
persona de m uy claro tálenlo y finos m odales,*la 
cual disfru ta uña pensión de 6 rs, como huérfana 
de un em pleado de aquel ramo. Sin mas recurso 
que dichos 6 rs. han vivido en una boardilla de la 
calle de la Madera, por la que pagaban 50 men
suales , hasta que , después de un considerable 
a tra so , tuvieron que abandonarla , condonándoles 
el casero toda la deuda á la entrada de! último in
vierno. Desde entonces no han vuelto á en tia r  en 
habitación alguna, y han resistido [ cosa increíble 
si se considera e! largo y crudísimo invierno que 
hemos atravesado; la estonuacion de aquellos in
felices por la casi absoluta faUa de alim ento, y el 
desabrigo de sus personas ) los rigores de aquella 
estación. Bajo las tapias del jard ín  de Mal pica en 
las noches de gran nevada se les vió por la m a- 
drug da sacudirse la capa do nieve de que estaban 
cubiertos sus cu e rp o s , y cuando alguna persona 
caritativa y llena de compasión quería darles una 
limosna para socorrer tamaña indigencia, contes
taba la herm ana con m uy finos y atentos modales 
diciendo «que ellos no pedían ni necesitaban li
mosna , la cual podría emplearse en otros mas ne
cesitados , pues á Dios gracias disfrutaban una pen
sión con la que se alimentaban.»

La herm ana se ha propuesto no abandonar á su 
pobre hermano en la triste situación á que se vé 
reducido , y es tal su delicadeza en punto á in te
reses que jam ás y  por ningún concepto se ha con
seguido que recibieran socorro de ninguna especie#

VARIEDADES.
LOS EXPOSITOS DE LONDRES.

Hace algunas semanas cayó en mis manos un  
papel escrito del modo sigu ien te :

El d ia . . . . . .  del mes d e . . , , , .  se ha recibidoel n iñ o ................
Es d e c ir , estaban en blanco el dia, el mes y  el 

nom bre del niño. Después supe que esta era la fór
m ula oficial de mas de 20,000 expósitos, y esto me 
llevó á hacer varias averiguaciones cuyo resultado 
voy á contar. Supe desde luego que el cuartel ge
neral de donde procedía este curiosísimo documen
to era el hospicio de los expósitos de Londres, 
Acompañadme p u e s , para com enzar, al domicilio 
principal de los qu8 allí en v ia , bajo el velo del 
anónim o, la vergüenza y  el pudor de la sociedad.

Este edificio no tiene nada de ilusorio, sino que 
existe real y efectivam ente; ni tampoco Jes una 
casa o scu ra , solitaria y abandonada, sino una ha
bitación cómoda y v a s ta , con grandes salones per
fectamente arreg lados, y  m uy ventilada, aun cuan
do se halla situada á 4 0 m inutos de distancia de 
Temple-Caz. Pertenece tam bién al edificio el te r 
reno que le rodea, lo cual perm ite adm irar sus 
dilatados a rco s , el verde musgo de su pradera y  
sus magníficos árboles. Tiene á las espaldas un  ex
celente v ivero ; no tiene en la fachada ventanas 
indiscretas que perm itan observar el in te rio r ; el 
aire circula librem ente en to rno ; el aire que 
Dios envia con medida para que no pueda p e rju 
dicar á los tiernos corderillos que la afilada tijera 
ha privado de sus lanas. En una pa lab ra , tal es el 
aspecto que presenta este edificio, que parece la 
imágen ae  esos buenos ciudadanos del antiguo ré 
gimen, que gozan con serena gravedad del bien
estar que les proporciona la renta que producen los 
fondos impuestos en el Banco. Los Adm inistradores 
que le gobiernan están bastante regularm ente re 
tribuidos; las paredes de las espaciosas salas están 
todas revestidas de inscripciones como las tablas 
de la ley ; sus anchas escaleras tienen sólidas ba
randillas, y tan fuertes como las hubieran  podido 
constru ir los ele fan tes, si fueran  arquitectos; 
y estas conducen, no tan solo á los vastos refec
torios, dorm itorios, lavaderos y escuelas para los 
expósitos, sino tam bién á otras habitaciones con 
sus puertas rodeadas de orillo y con alfombras m uy 
abrigadas en el su e lo , y pintadas por los mejo
res pintores de Inglaterra. En las salas del hospicio 
de expósitos se vé una de las buenas p in turas de 
Hogarth, que representa «los guardias del Rey 
Jorge dirigiéndose á Finchley.» Kueller, Reynold 
y Gainsborough han inmortalizado en sus cua
dros á los patronos y sostenedores del estable
cimiento. El buen Duque de Cambridge con su tra
je de masón se digna ser un  enigma de p in tu ra  
sobre la chimenea del refectorio de los expósitos 
mas pequeños.

El hospicio de que vamos ocupándonos fué en  
atro tiempo la cuna de la academia de p in tura y  
escultura que celebró en él sus prim eras sesiones. 
En la capilla hay un  órgano, noble regalo del mú
sico Hendel, cuyo gran  oratorio , el Mesías, com
puesto expresamente para los pobres huérfanos, y 
ejecutado en su beneficio, les produjo 40,000 libras 
esterlinas (u n  millón de reales). Gracias á la pro
tección de este profesor, el servicio divino de los 
domingos se celeb. a todavía hoy con todos los acom
pañamientos de la m úüca religiosa , despojada de 
las afectaciones teatrales introducidas por el mal 
g'U'to de las diferentes sectas en ¡sino que se derivan 
del anglicanismo. Allí se deja oir uno de los me
jores predicadores ingleses sin duda uno de
ios mas juiciosos, de los mas sinceros y de los 
mas elocuentes in térpretes de la palabra divina.

Cuando se agolparon á mi mente todas estas 
circunstancias entróm e gran curiosidad de saber la 
historia y origen del hospicio de expósitos. Es como sigue:

El año de la era cristiana de 1722 (hasta esta 
época y á partir desde el reinado del Papa Inocen
cio I I I , la Inglaterra tenia m uchas cosas de que 
Dcuparse para pensar en los pobres expósitos) en 
1722 , rep ito , vivía en Lóndres un  amable Capitán 
ie m arina liamado Tomas Coram. Aun cuando el 
âl Capitán habia hecho su fortuna en las planta

ciones am ericanas y presenciado terrib les escenas 
en sus viajes, es lo cierto que volvió á Inglaterra 
con toda ja  prim itiva sensibilidad y ternu ra  d® 
>u corazón. Como buen m arino habia fijado su  
residencia en Rotherhithe para recrearse en la vis** 
a de las aguas del Támesis. Este excelente hom
bre se afectó tanto al ver tanto ¡niño abandonado, 
nuert-os los unos, viviendo los o tros, pero a r ro -  
ados todos al camino púb lico , cuando se dirigía 
lesde su casa á la bolsa ó á los diques para comer 
:on su antiguo compañero el contram aestre de su



L u q u e , Afectóse ta n to , re p ito , que al fin trató  
de buscar u n  remedio á este mal. Dedicóse pues á 
ello con la perseverancia y  valor de un  m arino que 
ha navegado en bueno y  mal tiempo. Ignoraba no 
obstante que el camino que queria recorrer p re
sentase tantos obstáculos: tal vez no sabia que 
hasta la misma v irtud  choca con argum entos y 
razones que retardan  la realización del b ien qhe 
se propone. El Capitán empero se m antuvo firme, 
y  no ce jó ; triunfando al fin de las buenas y  ma
las razones que se le oponían, acabó por reu n ir 
bastantes suscritores para echarlos cimientos des
tinados á los pobres expósitos, y  adquirir un  te r 
reno de 56 acres de t i e r r a , que le costó 5500 li
b ras esterlinas. Si ignoraba el buen m arino al p rin 
cipiar su  em presa todos los disgustos y  fatigas que 
tendría que a rro stra r hasta realizar la compra, 
tampoco probablem ente sabia que había de llegar 
u n  día en que el valor del terreno aum entaría has
ta tal p u n to , que la ren ta  igualaría el precio de 
la compra , lo cual se verifica ya hoy : ¡tan subido 
es el valor que tienen en el dia los terrenos en 
Londres!

Diez y nueve años después que el compasivo 
capitán Tomas Coram se afectó tanto al ver la des
graciada cuanto continuada exhibición pública de 
tanto niño abandonado m uerto ó vivo que diaria
m ente encontraba al volver de su ordinario paseo, 
se elevaba ya una ala completa del edificio actual 
donde se instalaron los prim eros veinte niños ex
pósitos. En aquel tiempo todo el que iba a depositar 
u n  niño debía conformarse con la instrucción si
gu ien te : «E n trad  en el pórtico exterior y llamad; 
no os re tiré is  antes que el niño sea admitido ; los 
enferm os y enfermizos estaban excluidos) y  es
perad que se os advierta que queda en el hospicio. 
Nada se preguntará  á las personas que quieran  de
ja r  un  expósito , ni ningún dependiente del esta
blecim iento tra tará  de descubrir quiénes sean las 
personas que lo v e rifiq u en , bajo pena de ser ex 
cluido del serv ic io .» Invitábase además á poner 
al cuello de cada niño una señal que sirviera para 
reconocerle caso de que se le reclamase mas tarde. 
La m ayor parte de estas señales ó distintivos eran  
alguna media m oneda, cuya otra mitad conserva
ban los padres sin d u d a ; otras veces era una bol- 
sita de seda; otras unos versos m anuscritos unidos 
con u n  alfiler á los pañales de la infeliz criatura;
y  alguno hubo que llevó un  billete de lotería....
Los anales del hospicio no dicen si ganó u n  terno 
ó un  quinterno... Probablem ente lo hub ieran  apun
tado si así hub iera  sucedido. Como quiera que sea, 
¿e l desgraciado ser encontraba un  asilo contra el 
f r ió , el ham bre y la desnudez ?

A medida que fué siendo conocido el hospicio au
m entó el núm ero de candidatos á form ar parte  de 
él. El pórtico exterior se veia continuam ente sitiado 
por una masa considerable de m ugeres que se des
greñaban y se daban furiosos golpes para ser las 
p rim eras en tocar la campanilla. En estos combates 
como en todos, la fuerza decidía. Para poner co!o 
á tan desagradables escenas se resolvió que serian 
admitidos por suerte.

A los quince años de su apertu ra  los adminis
tradores creyeron indispensable dirigirse al Go
b ierno para obtener un  subsidio. Fué otorgado este 
con tal generosidad que parecía que el hospicio no 
debia rehusar el adm itir en adelante á todo el que 
se presentase. Creáronse en las provincias casas de 
nodrizas dependientes de la p rin c ip a l; se puso á la 
p uerta  un .cesto , y  se previno al público que se re 
cib irían  todos los niños de menos de dos meses. El 
resultado de esto fué que el 9 de Junio de 1756, 
p rim er dia de esta admisión inconsiderada, el ces
to se vació 117 veces.

Sucesivamente fueron llenándolo madres en 
perfecto y completo estado de robustez para poder 
c ria r á sus h ijos, y  padres desnaturalizados y per
vertidos (ém ulos, sin saberlo , de J. J. Rousseau). 
Pero lo que parece mas increíb le , y sin embargo 
es au tén tico , es la creación entonces de una nue
va industria , que consistía en varios mensajeros 
q u e , recorriendo los pueblos, se encargaban de 
llevar al hospicio los niños que sus padres ó ma
dres no querían conservar.

Uno de estos corredores de carne hum ana que 
llevaba cinco niños en un  cesto, se em borrachó, y 
habiéndose quedado dormido en medio del camino, 
se encontró al despertar que de los cinco habían 
m uerto  tres. De ocho que se confiaron á o tro , solo 
llegó uno vivo al hospicio, y  este debió la vida á 
su  m a d re , que siguió á pié el carruaje  donde le 
llevaban para im pedir que m uriera  de ham bre en 
el camino. O tro , en fin , que había tomado el 
oficio de conductor con un  mal caballejo y u n  par 
de cestos, no cesaba de quejarse del perjuicio que 
le causaba otro del mismo oficio.

—M eh a  arru in ad o , d ec ía , rebajando el precio 
de conducción: antes que ese enredador tomase este 
modo de v iv i r , ganaba yo ocho guineas por cada 
niño que recogía en el Y orksh ire ; esta semana me 
he visto obligado á conducirlos por s e is ; en la pró
xima será probablem ente por tre s , y hé aquí por 
qué la concurrencia a rru ina  el comercio.

Los m ensajeros no se contentaban s iem p re , por 
desgracia , con el precio del viaje ,_sino que despo
jaban  á los pobres niños de sus pañales con el p re - 
testo de que el hospicio les proveería de ellos en 
ad e lan te ; felices aquellos que los arropaban con 
algún harapo en cambio de la ropa con que la 
mas desnaturalizada de las m adres abriga al f r u 
to de sus entrañas antes de abandonarle á la pú
blica caridad. R efiérese, en tre  otras leyendas del 
hospicio ,. que u n  rico banquero que habia pasado 
los prim eros años de su infancia en el asilo fun
dado por el caritativo C apitán , deseando averiguar 
su  o rig en , consultó el libro de en tra d a s , y  todo 
cuanto pudo saber fué que habia sido sacado del 
cesto , desnudo «como u n  San Juan.»

D urante los tres años y 4 0 meses que rigió este 
sistem a en traron  en el hospicio 15,000 n in o s ; y 
fué tal la dificultad que hubo para sostener la exis
tencia de aquellos desdichados cuanto inocentes se
r e s ,  y  tal la falta de precauciones que debían to
m arse para conservarles la vida que solo sobrevi
vieron ¿000 para enseñarles un  oficio á su tiempo. 
Tal sistema pues fué definitivamente juzgado y 
abolido. Imposible es no simpatizar con el dolor y  
la  inqu ie tud  que experim entaría el buen  Tomás 
Coram. Mas, j a y ! este San Vicente de Paul inglés, 
que  sacrificó todo cuanto poseía para llevar ade
lan te  su filantrópico pensam iento, m urió de avan
zada ed ad ; pero tan  pobre que fué necesario en 
sus últimos años que sus amigos se coligasen para 
a lim entar su  vejez. Felizm ente para é l ,  si naufra
gó en este m u n d o , encontró al descender á la

tum ba el puerto  de salvación donde le esperaban, 
para re c ib ir le , todos sus protegidos , ya tra s to rn a 
dos en  ángeles.

¿ A quién  se debe la iniciativa del moderno sis
tem a ? Lo ignoram os; pero habiendo caído el hos
picio en la m ise ria , ü n  hom bre tan atrevido como 
ingenioso, probablem ente Un filántropo rico , p ro
puso que por algún tiempo únicam ente se ad
m itiesen los niños que fuesen presentados con m u
cho m iste rio , acompañados de un billete de Banco 
de 400 libras esterlinas. Adoptaron los Adm inistra
dores la id ea , y  preciso es confesar que tuvo éxi
to. Pero en 4801 se reconoció que este sistema di
feria mucho de las intenciones del prim itivo fun
dador. Abolióse la condición de acompañar el bille
t e , y en su consecuencia se adoptaron las reglas 
actuales. ¿Cuáles son estas? Para darlas mejor á 
conocer voy á referir lo que presencié en la visita 
que hice al establecimiento al p resen tar dos ma
dres sus niños.

Al llamar á la puerta  del hospicio el conserge 
les habia entregado el modelo impreso de una pe
tición ó memorial dirigido á los A dministradores 
para obtener la admisión de su hijo. No se recibe 
ninguno de estos memoriales sino han sido redac
tados y firmados préviam ente en la po rte ría ; es
tando expresam ente prohibida toda comunicación 
que se tenga antes de llenar esta formalidad con 
los empleados del hospicio. El niño debe ser p ri
m erizo , dándose la preferencia á la m adre que 
puede enseñar una promesa escrita del padre , de 
casarse, ó probar al menos que ha sido torpem en
te engañada y abusándose de su buena fé. Tampoco 
debe haber hecho vida común con el reputado por 
padre. Todas estas precauciones, que se tom an con 
mucha minuciosidad , tienen el doble objeto de sal
var el ¡honor de la m adre , al mismo tiempo que 
se provee á la subsistencia del hijo.

Habiéndose satisfecho cum plidam ente y á sa
tisfacción de los A dm inistradores todas estas for
malidades , ambas madres presentaron entonces 
sus hijos y  recibieron en cambio el documento 
que trascribo  á continuación :
Hospital para el mantenimiento y educación■ de los

niños expósitos y abandonados.

El dia (en blanco) del m es del año  se
ha recibido u n  n iñ o .........

F irm a del Secretario.

Advertencia. «Conservad con mucho cuidado este 
documento para poder presentarlo  cuando se quie
ran  tener noticias del niño ( lo cual puede verifi
carse todos los lunes de diez á cuatro de la tarde) 
y tam bién para el caso de reclamarlo.»

Provistas de este papel se alejaron las dos m a
dres , y  entonces pude ver á los dos niños recien 
llegados. El prim ero era niño , y  niña el otro. Ha
bíanles ya cosido á la falda á cada uno un  per
gamino con el núm ero 20,563 al p rim ero , y ‘20,564 
á la segunda. Estos números indican ciertam en
te una gran cantidad de adm isiones; pero ignoro 
á qué fecha debe buscarse la del núm ero 1.° Para 
alim entar á los recien llegados se presentaron 
dos nodrizas del condado de K e n t, en cuya pro
vincia tiene el hospicio agencias especiales. Ambas 
amas llevaron inm ediatamente á los niños para que 
se les bautizase. Allí encontramos ya al Adminis
trador , al maestro de escuela y á la nodriza en 
je fe , que habían de ser los padrinos de aquellos 
inocentes seres para quienes represen tarían  en ade
lante toda una familia ignorada. El m inistro ó ca^ 
peñan celebró todas las cerem onias del bautismo 
con la dignidad y decoro que el acto exige, y  am 
bos anónimos tu vieron de¿de entonces un nom bre 
de pila.

Éstos nom bres han dado origen á mil dificulta
des consignadas en ios anales del hospicio, (miando 
se bautizaron lo? 20 primeros n ños fundadores 
fueron testigos y padiinos ios p rncipales persona
jes de Londres , como el Duque do ¿ballord y ios de 
ñichm ond , la Condesa de Pem bioke y otros m u
chos que honraron á los nuevos cristianos con sus 
propios nombres. Las dv más personas distinguidas 
quisieron im itarlos, y fué moda por algún tiem 
po el ser padrino y madrina de los niños expósitos, 
conservándose en los libros de registro los nom
bres mas aristocráticos de la G ran Bretaña. La no
bleza inglesa toda se encuentra  inscrita en ellos.

Agotados estos nom bres se recurrió  á los mas 
célebres de la antigüedad. Dígnese nuestro sábio an
ticuario Marco Antonio, Loweí, ó cualquier otro com
pilador de noticias arqueológicas, darnos una no
ticia genealógica sobre los homónimos mas ó menos 
oscuros que se dieron á W ickiiffe, á L atim er, á 
C haucer, á Shakspeare, M ilton, Bacon, Cromwell, 
H am pden, Ilogarth, ó á Miguel Angel. Agotáronse 
los nom bres de nuestros mas célebres literatos y 
políticos, lo mismo que los de la pairia é historia 
a n tig u a , y  se tuvo que recu rrir  á los de las no
velas. Estas nos han proporcionado tantas criadas 
llamadas Sofía, C larisa, F lo ra , y tantos honrados 
artesanos denominados T om ás, E duardo , Cárlos, 
y H u m p h re y , en honor de Clarisa H arlow e, de 
Sofía W estern  , de Flora M arc-Ivor, de Tom Jones, 
de Eduardo W averley , de Cárlos G randisson , y  de 
H um phrey Clinker. Por ú ltim o, los Adm inistra
dores del hospicio se vieron reducidos á sus p ro 
pios nom bres, que d istribuyeron con excesiva li
beralidad , de la que abusaron muchos de sus ho
mónimos cuando se lanzaron al m u n d o , y  no sin 
escándalo a lgunos, al p retender reclam ar los v ín
culos de familia. La costum bre actual es tom ar el 
p rim er nom bre que viene á mano en el repertorio  
general de los habitantes de Londres.

Bautizados ya los dos niños que a rriba  dijimos, 
se los llevan las nodrizas, jun tam en te  con la ropa 
que para ellos se les d ió , al condado de K e n t, de
jando préviam ente cada una su correspondiente 
recibo. El ama principal las hizo varias saludables 
advertencias al entregarlas el documento siguiente 
que trascribo á continuación :

«Los Administradores del hospicio de niños ex
pósitos os confian este niño , registrado con el n ú 
mero... . y esperan que cuidareis de él á satisfac
ción del inspector. Recibiréis por su  m anutención 
seis peniques diarios, que se os abonarán el p ri
mero de cada m e s , según el núm ero de dias que 
cuente el anterior.

» Si lactais al niño hasta concluir el prim er año 
y le cuidáis b ien , recibiréis en esta época, visto el 
aictám en del inspector , una gratificación de 25 
shelines.

»Para vestir el niño (cum plido que sea el p ri
m er a ñ o ) recibiréis igualm ente en dinero las can
tidades sig u ien tes;

E ntre  él ségündó te fée t añ o , 4 r shelines.
E ntre  el tercero y cuarto , 17.
E ntre el cuarto  y  q u in to , 4 8. ,
»Por vuestra incomodidad y gasto cuando ven

gáis áL ondres á buscar lactancia, recibiréis de ma
nos del inspector 2 shelines, corriendo el carruaje 
á cargo de los Administradores del hospicio.

» Cuidareis m uy particularm ente del pergamino 
que debereis trae r siem pre con el niño cüandó se 
os llam e, ó en el caso de que se os separe de éi, 
y se os encargue expresam ente que lleve siem pre 
colgado el número que le designa. Si^olvidais estas 
prevenciones se os recogerá el niño que se os 
confia.»

Una vez criados los niños y  que anden solos, 
se les vuelve ai hospicio y se les coloca en la sala 
donde se encuentran  los de su edad. La escuela les 
espera* Pasemos á visitarla , y  en ella encontra
mos cerca de un  centenar de ñiños y  niñas sentados 
en el suelo formando círculos m uy parecidos á los 
de un  ja rd ín , vigilados por los m aestros que les 
enseñan las letras del alfabeto y los prim eros 
rudim entos de matemáticas. La repentina aparición 
del secretario y  del ama que nos acompañaba dis
persó como por encanto las varias divisiones de 
aquel ja rd ín  animado. Levantáronse todos gritando 
á una voz viva  con sus vocecillas de tip le , a r 
rojándose Jas mas en brazos de la m a tro n a , y los 
otros agarrándose á las rodillas del secretario , con 
encantadora familiaridad. En cuanto á m í , excepto 
algunas manecillas que tiraron  de los faldones del 
frac , algunos dedillos que pellizcaron mis piernas, 
y la desaparición de mi som brero que sepultó al 
rapazuelo que se apoderó de é l, nadie fijó su a ten 
ción en nuestra  im ponente persona. Preciso es 
confesarlo , pero apenas causamos im presión al
guna en aquella legión de ángeles.

Al extrem o del salón se veian algunas gradas 
en anfiteatro destinadas á los escolares. Esta gra
dería sirve tam bién para colocar la o rquesta , cu 
yos músicos son los niños m ayores del^ hospicio. 
Estos , en núm ero de 30, se aparecieron justam en
te en aquel mismo m om ento , y  empezaron á to
car una composición ita lian a , m uy difícil por cier
to , con tal aplomo y p rec is ión , que no me admi
ró que jueces mas com petentes que yo en esta 
m ateria hubiesen felicitado á los maestros por es
c rito , cuyas cartas leim os, firmadas por el admi
rable artista Mr. Costa y por Mr. Godfrey , músico 
m ayor de u n  regimiento de la guardia de S. M. El 
figle sobre todo lanzaba tan voluminosos sonidos, y 
con tanta  dulzura modulados, que parecía imposi
ble pudiese producirlos un  músico que no abu lta
ba tanto como el instrum ento  mismo. Admirónos 
sobre todo ciertos pasajes de Ja Alleluya, de H an- 
d e l ; y las voces del coro de los niños expósitos nos 
parecieron tan llenas y sonoras como las de la so
ciedad de los fundidores-gigantes de Belper dirigi
da por Mr. Shull.

Concluida la Alleluya hicimos nuestro  regalo, y 
la parte juven il de ios oyentes, que habia estado 
con tanta atención como n oso tro s , recibió la re
compensa bajo i a forma de esos juguetes con los 
cua le s, á tan poca costa, se hace tan  feliz á la n i
ñez. Feliz era yo tam bién al ver aquellos hom bre
cillos tocar el tam bor ó la corneta : es preciso no
tar que unos y otras no arrojaban ningún sonido, 
m ientras que otros hacían el molinete con sables 
de madera , y otros alineaban regimientos de in
fantería y caballería , que seguram ente no p e r tu r
barán  jam ás el equilibrio europeo con sus manio
b ra s , y  otros en fin hacían salir á los animales 
de un arca de Noé ó im pelían por el suelo varias 
locomotoras aseguradas de incendios. Dejáronles 
que disfrutasen de tan inocentes distracciones bas
ta que se presentó el capellán. Venia e .teen  busca 
do uno de los mayores, prim er clarinete de la orques
ta , que acababa de cum plir catorce añ o s :— es la 
mayor ruad que se les perm ite tener en el hos
picio. Al llegar á ella :->a!en de allí para aprender 
u n  oficio. El prim er clarinete pues d^bia empezar 
su aprendizaje de litógrafo. El capellán le pu-o ca
riñosam ente la mano sobre el hombro y se lo llevó 
consigo para da ¡de algunos consejo7'. Además de las 
exhortaciones de viva voz , todos los que salen del 
establecimiento para colocarse o aprender un  oficio 
llevan consigo la siguiente lección escrita:

«Los A dministradores del hospicio os proporcio
nan un  aprendizaje. Fuisteis recibido en la casa 
siendo m uy niño, y estabais sin apoyo, abandona
do , pobre y sin familia. La caridad os ha alim en
tado , vestido é in s tru id o , cosas que á muchos 
faltan.

«Habéis sido educado en el tem or santo de Dios, 
para am arle , siendo honrado, cuidadoso, trabaja
dor y diligente. Si queréis encontrar la prosperi
dad en este mundo y  la felicidad en el o tro , re 
cordad siem pre lo que se os ha enseñado. Con
ducios conforme á la honradez y la justicia; 
sed sobrio y p rudente  en vuestros deseos, po
lítico y afable con todos; pero mas particularm en
te-con  vuestro  m aestro y su fam ilia; obedeced y 
ejecutad sus mandatos legítimos con cuidado y ce
lo , de buen hum or y con agrado.

«Quizás encontréis en vuestro  camino en el 
m undo repetidas ocasiones de obrar m al; huid y 
evitadlas á todo precio. Decid siem pre la verdad 
cuando havais cometido una mala acción: por vues
tra  sinceridad obtendréis mejor vuestro  perdón, 
que si os empeñaseis en ocultar vuestra  falta con 
una m e n tira , que os expondría además á un  cas
tigo mayor. La m entira es el principio y la puerta  
del m a l; el que se acostum bra á m entir no es dig
no de que se le crea en nada, ni se le ap recie , ni 
se tenga en él n inguna confianza.

«No os avergoncéis de haber sido educado en el 
hospicio. Confesadlo en voz alta , y  decid que por 
u n  beneficio inmenso de la divina Providencia ha
béis sido admitido y  educado en él. Dad gracias á 
Dios por ello con todo vuestro  corazón.

»Sed exacto en vuestras oraciones y  asiduo á la 
Iglesia. Evitad el juego, los juram entos y las m a
las palabras. Asi bendecirá Dios vuestro  trabajo y 
sereis feliz. De lo contrario  no tendréis sino aflic
ción , vergüenza y miseria.

»Nota.=^ Todos los años por Pascua de Navidad, 
presentando una certificación de buena conducta 
de los 12 meses an te rio res , la ju n ta  os hará en 
tregar una recompensa proporcionada ai tiempo 
que habéis estado en ap rend iza je ; y  al concluir 
este, presentando o tra sem ejante de todo el tiem
po que habéis pasado aprendiendo, tendréis d e re 
cho á una nueva cantidad de cinco guineas ú otra 
m eno r, á juicio de la misma junta.»

Visité después detenidam ente las escuelas, dor
mitorios , cocina , guardaropía , xnayordomía , r e 

fectorios y  enferm ería ; presencié la comida de 40tf’ 
niños ( verdadera m aniobra m ilitar de este a silo ); 
pero nada notamos en ella que la diferenciase de 
lá organización general de los establecimientos de 
igüal naturaleza. Por consiguiente creem os inútil' 
su  descriptíloíi.

Concluida la coulida se  reu n ie ro n  al toque de" 
trom petas, en el patio, ejecutando el ejercicioá satis
facción del sargento in s truc to r , diciéndonos este a í 
oido que no lo h a ria  mejor la guardia de infantería. 
Creimos pues saber toda la historia de los expósitos „ 
y ya nos aprestábanlos á m archar cuando vimos salir 
del cuarto del conserge una m uger vestida con m u
cha decencia que iba á partic ipar al secretario  que 
Joe habia llegado á las m inas de la A ustralia.— 
Joe la habia enviado una le tra  contra el Banco der 
4 0 libras este rlinas , y esperaba poder env iar m uy  
pronto o tra igual á favor del hospicio, como míJes-- 
tra  de su profunda gratitud. También la anunciaba? 
que en b reve  la rem itiría  la cantidad suficiente 
para que se trasladase á su  lado. — Ya conocerá el 
lector que era  ía m uger de Joe, la que hablaba— 
con su  niño y dos n iñ a s  Pero desgraciada
mente una de estas era m ayor^de edad , y  como 
ta l, no queria ofrecer acompañar á su  m ^dre 
y h e rm an o s , por haber hecho otra promesa ma£ 
cariñosa y tierna á un  jóven tornero  en marfil q u e  
no se llamaba Joe. — Confieso que al o ir esto ní& 
picó la curiosidad de saber quien era el tal Joe, 
tanto mas cuanto que observé que la m adre se  
complacía mucho en hab lar del padre de sus hijos.

Pronto me puse al corriente de esta historieta 
doméstica. Hay en el hospicio u n  fondo de présta
mos gratuito  dependiente de la A dministración del 
hospicio, al cual re cu rren  los que lian sido criados 
y  educados en el establecimiento. Joe, como sus 
demás com pañeros, habia recu rrido  con frecuen
cia á este banco de los expósitos, aun  cuando ha
bía salido del hospicio m uy joven para sen ta r pla
za de grum ete en la escuadra de Nelson. El tal Joe 
habia sufrido muchos altos y bajos en su fortuna; 
pero siem pre habia cumplido sus compromisos co
mo bueno; y por lo tanto no encontró dificultad 
alguna en que se le facilitase cierta sum a cuando 
resolvió ir  en busca del oro de la A ustralia. Esta 
vez al fin habia Joe encontrado el prem io de sus 
fatigas.

G rande era la alegría de m istress Joe al contar
nos todo esto, y  como no podíamos menos de tomar 
parte en tanta felicidad, la manifesté mi deseo d e  
que Joe pudiera recoger todo cuanto oro fuera ne
cesario y aun mas, para ver com pletam ente fe
lices á su m u g e r , á su hijo, sus dos hijas y  
al jóven tornero en marfil. Y de nuevo renova
mos aquí nuestros sinceros votos: quiera el Cielo 
que cuando otra vez visite el hospicio , vea el nom
bre de Joe inscrito en tre  los bienhechores que 
cooperaron y respondieron al generoso llama
miento de Tomás Coram; y puedan los niños ex
pósitos inclinarse con respeto al leer en la pared 
del refectorio la siguiente inscripción:

Joe  500 libras esterlinas.
Tal es el asilo que los niños abandonados deben 

al buen capitán. — ¡ Que su memoria sea siem pre 
bendita!— Allí reciben un  nom bre y se les edu
ca para ser m iem bros útiles á ía sociedad.

El hospicio de expósitos es hoy estableci
m iento rico. A pesar de las m ejoras introducidas 
por la expericucia, tal vez la crítica encuen tre  al
gunas imperfecciones. Empero ¿cuáles no deberían 
ser estas en la época en que su adm inistrador 
principal era un  juez  del tr ibuna l de la cancille
ría? ¡Como si fuera necesario u n  personaje de esta 
estofa para dirigir el asilo de los expósitos, con un  
sueldo que nada tenia de nominal ni quedaba en 
blanco ! Pero olvidemos el mal de ayer para no re 
cordar mas que las mejoras de hoy y esperar que 
sucesivam ente se vayan aum entando. Los que ha
yan seguido con in terés nuestra sucinta relación, 
pueden reco rrer el hospicio, como lo hicimos n os- 
o t r o to d o s  los domingos después de los oficios de 
la mañana.

Tal vez les disgustará, como nos sucedió á noso
tro s , el ver la cara austera y sobrado grave del 
empleado que preside la comida do los pobres n i
ños. Al verle tan serio temimos que su presencia 
paralizase la natural alegría de lo- inocentes convi
dados. Los golpes que da ¿ó b re la  mesa con un  
m artillo ó maza de madera son tan solemnes que 
al oírlos me pareció escuchar los que da la estatua 
del Comendador al acudir á la cita de D. Juan. 
Muy triste es su eco para bendecir la mesa y dar 
gracias después de una comida de niños.

Debemos añadir por último que la plaza de 
Administrador del hospicio no se debe á intrigas 
elec to ra les, como con tanta frecuencia ocurre  en 
una buena parte de los establecim ientos filantró
picos de la época.

C a r l o s  D ic k e n s .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 4S 7 /8 .
Idem diferido, 23 9/4 6.
Inscripciones do partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 4 9 1 /2 .
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 3 /4 . 
hiera de segunda, 5 5 /16
Acciones del Banco español de San Fernando 4 05 1/2 p. 
Material del Tesoro preferente, 60 p.
Idem no preferente , 48. 
ídem sin interés, 36 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 05.
Fomento de 20 0 0 r s ., 80 4 /4 .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c ip e .  Hoy no h a y  función.
Nota. El viernes próximo se pondrá en escena la 

comedia nueva , original, en tres actos y en verso , titu
lada Luchas de amor y  deber.

T e a t r o  d s l  C i r c o . A las nueve de la noche.— A 
beneficio de 1). José Inzenga. — Sinfonía.— Acto prime
ro de FA dominó a zu l .—Variaciones para violin por el 
Sr. Mollberg.— Acto segundo de dicha zarzuela.—Fan
tasía y walses para xilocordeon, por el Sr. Mollberg.— 
Acto tercero de la expresada zarzuela.—Baile.


